RES. 882/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001882, Ent. N°959/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 3/2015 cuyo objeto es  “Seleccionar una Organización de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativa de Trabajo para la presentación de propuestas orientadas a mantener un equipo multidisciplinario de hasta 280 personas para realizar tareas de apoyo en el MIDES”;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 8.4.2015 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF en tanto no se agregó la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones, contraviniendo además el Principio de Concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF;


2) que en la oportunidad de la prórroga de la Licitación se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30.4.2015, por la cual se adjudicó el llamado a la Asociación Civil “Centro de Participación Popular (CPP)”, por un monto de $ 184.778.224 prorrogable por igual período y hasta 78.000 horas semestrales (valor hora $ 148,84) y se reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

                                 
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08.4.2015;

2) Comunicar a la Asamblea General y dar cuenta al Poder Ejecutivo;

3) Devolver las actuaciones.
CLC
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